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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
13906 REAL DECRETO 1722/2004, de 23 de julio, por el

que se dispone el cese de don Francisco Javier Ara
Callizo como Director del Departamento de Infraes-
tructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.

A propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de julio
de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier Ara Callizo
como Director del Departamento de Infraestructura y Seguimiento
para Situaciones de Crisis, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca, a 23 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN
13907 REAL DECRETO 1723/2004, de 24 de julio, por el

que se dispone el cese de don Raimundo Pérez-Her-
nández y Torra como Embajador de España en la Repú-
blica de Austria.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 23 de julio de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Raimundo Pérez-Hernández
y Torra como Embajador de España en la República de Austria,
por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca, a 24 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

13908 REAL DECRETO 1724/2004, de 24 de julio, por el
que se dispone el cese de don Carlos Díaz Valcárcel
como Embajador de España en la República del Perú.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 23 de julio de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Carlos Díaz Valcárcel como
Embajador de España en la República del Perú, por pase a otro
destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca, a 24 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

13909 REAL DECRETO 1725/2004, de 24 de julio, por el
que se dispone el cese de don Juan Manuel de Baran-
dica y Luxán como Introductor de Embajadores.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 23 de julio de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Juan Manuel de Barandica
y Luxán como Introductor de Embajadores, con rango y trata-
miento de Embajador, por pase a otro destino, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca, a 24 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

13910 REAL DECRETO 1726/2004, de 24 de julio, por el
que se dispone el cese de don Julio Albi de la Cuesta
como Embajador en Misión Especial.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 23 de julio de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Julio Albi de la Cuesta como
Embajador en Misión Especial, por pase a otro destino, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca, a 24 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

13911 REAL DECRETO 1727/2004, de 24 de julio, por el
que se dispone el cese de don José Luis Pardos Pérez
como Embajador en Misión Especial para las Nuevas
Tecnologías.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 23 de julio de 2004,


